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ADHESIÓN DE VIET NAM

Plan de acción para la aplicación de la política de fijación de precios

El Gobierno de la República Socialista de Viet Nam ha presentado el siguiente Plan de acción
para la aplicación de la política de fijación de precios, con el ruego de que se distribuya a los
miembros del Grupo de Trabajo.

_______________

Medidas ya en vigor 1999 2000-2005

Dualidad de precios:

Régimen de dualidad de precios
mantenido hasta mediados de 1999 en el
caso de la electricidad, el agua potable,
la instalación de aparatos telefónicos,
los abonos telefónicos, las tarifas aéreas
internas y los billetes de ingreso a
monumentos históricos y exposiciones
culturales.

El régimen de dualidad de
precios queda restringido
únicamente a los casos de la
electricidad, las tarifas aéreas
internas, los abonos
telefónicos y las tasas oficiales
de registro a efectos de la
protección de los derechos de
la propiedad industrial
(Decisión Nº 53/1999/Q§-TTg
del Primer Ministro, de 26 de
marzo de 1999).

En 2005 regirá una lista única de
precios que se habrá ido
implantando progresivamente
mediante la paulatina reducción de
la actual diferencia de precios entre
nacionales y extranjeros.

Control de precios:

Imposición de precios máximos para la
venta al por menor de gasolina, acero,
cemento y papel prensa.

Se promulgará una ordenanza sobre
precios, en principio en 2001.

Fondo de estabilización de los precios:

Fondo de estabilización de los precios
establecido en 1993 con el fin de
estabilizar la producción y el consumo
en el país.

El Primer Ministro decide la
disolución del Fondo de
estabilización de los precios.

__________


